
N.º 622 .  AÑO DE 1836.  LUNES 29 DE  AGOSTO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina G o

bernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO- 

Reales órdenes.

Decidida S. M. la Reina Gobernadora á no per
donar medio ni sacrificio alguno para poner un pronto 
término á la guerra civil, exterminando la facción 
sanguinaria que la sostiene; y  deseosa de aprovechar 

âra tan importante objeto el entusiasmo y luego pá- 
rio que han demostrado los pueblos en la pasada crisis 
política, se ha servido resolver que la junta guberna
tiva creada últimamente en esa provincia se asocie á 
la diputación provincial, y constituya con ella una co
misión de armamento y defensa encargada de propor
cionar todos los medios y recursos extraordinarios, sin 
tocar á las contribuciones y rentas del Estado, para se
cundar los deseos de S. M. y conseguir la inmediata 
destrucción de las hordas del Pretendiente, procedien
do en todo bajo la dependencia de V. S ., y con el de
bido acuerdo y armonía con la autoridad m ilitar; y es 
la voluntad de S. M. que, en caso de que en esa pro
vincia no hubiese habido la indicada junta gubernati
v a , nombre la diputación provincial algunas personas 
que deberán asociarse á ella para formar la misma co
misión, escogiendo al intento aquellas que por su in
fluencia y por su amor á ía patria nunca desmentido, 
por su capacidad y decisión en favor de la justa causa, 
inspiren una absoluta confianza deque desempeñarán 
dignamente tan interesante encargo.

El Gobierno de S. M. cree excusado encarecer á 
V. S. la importancia de esta medida, confiando en que 
la ilustración y patriotismo de los individuos que com
pongan la referida comisión de armamento y defensa, 
no podrán menos de considerar la conclusión de la 
guerra civil como la necesidad mas urgente de la na
ción, y como la primera y mas indispensable condi
ción para que llegue á disfrutar los beneficios de la li
bertad y del orden á que se ha hecho tan acreedora; y  
lisonjeada S. M. con este íntimo convencimiento, espe
ra que la misma comisión desplegará todo el celo y  
energía que reclama un objeto tan grandioso, y que 
vencerá rápidamente todos los obstáculos y dificultades 
que á él puedan oponerse. De Real orden lo digo á V. S- 
para su inteligencia y puntual cumplimiento. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid Íó  de Agosto de 
1836.=Quadra.z=Sr. gefe político de....

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien re
solver, que al remitir á V. S. los adjuntos ejemplares 
de la exposición hecha por el Ministerio á S. M. y del 
Real decreto de 26 del actual, relativo á la moviliza
ción de la Milicia nacional y reglas con que debe eje
cutarse, encargue muy estrechamente á V. S. que pe
netrado de la urgencia é ínteres del asunto, dedique 
todo su celo y actividad á que tenga el mas exacto cum
plimiento.

A l propio tiempo, y con el fin de que el expresa
do Real decreto no ofrezca en su ejecución motivo al
guno de duda, perjudicial á la brevedad que se desea, 
*e ha dignado S. M. determinar; í .°  Que la cantidad

en metálico señalada en el artículo 16 para librarse de 
concurrir personalmente á este servicio, podrá entre
garse en las tesorerías de rentas de las capitales, en fcs 
depositarías de partido, ó en las administraciones su
balternas de rentas: 2.° Que los tesoreros, depositarios 
y administradores no podrán usar de nada de estas su
mas para ninguna atención, por privilegiada y urgen
te que sea, sino que deberán dar el correspondiente 
aviso de las que recauden con este motivo, y tenerlas 
á disposición de la comisión ó junta de medios y arbi
trios de guerra establecida en esta'corte, en los térmi
nos y con las formalidades que se prevendrán por eí 
Ministerio de Hacienda: * Que al tiempo de la en
trega deberán aquellos facilita! á los interesados la 
correspondiente carta de pago para su resguardo y para 
que con ella puedan acreditar ante el ayuntamiento 
respectivo su exención del servicio personal á que fue* 
ron llamados.

Lo comunico á V. C. de orden de S. M. para su 
inteligencia y á fin de ríie publicándolo desde luego en 
el Boletin oficial, llegue á noticia do Todos los interesa
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid" 27 de 
Agosto de 1826.=Cuadra.=Sr. ge/e político de..,..

Partes recibidos en l a  secretaria de E s ta d o y  del  D espa
cho de la  Querrá.

E l capitán general interino de t r a g ó n  con fecha 23 
del actual da parte que habiendo salido de C a la tayud  el 
20  por la  mañana L hacer la  descubien?. un* partida á las 
órdenes del teniente D. M anuel G -il ,  mandó este se ade
lantase á Moros el G uard ia  nacional de caballer ía  Santia
go M allen  , quien al llegar al pueblo v io  un hoi ¿bre ar
m ado ,  y  al darle el quién v ive ,  contestó con el fus i l  pre
parado , Carlos T ;  á cuya voz 1c arrojó en t ierra de una 
lan zada ,  desarmándole en seguida , y  no le concluyó por 
que dijo que era prisionero de los de la  G uard ia  R e a l .  A  
su salida del citado pueb lo , encontró otro faccioso qué 
volviendo la culata  de su f u s i l ,  le contestó, v iva Isabel ir ;  
lo desarmó igua lm en te ,  conduciendo los dos á C a la tayud  
con sus armas y municiones.

S. M . en vista del arrojo manifestado por M a l l e n , se 
ha servido concederle la cruz de Isabel n , para cuya gra
cia le propone el expresado capitán general interino.

El capítan general de Cata luña el 15 del corriente da 
parte , que habiendo salido de Orgaña con 50 hombres el 
subteniente D. Silvestre Sola con el objeto de escarmentar 
los aduaneros facciosos que teniendo su principal guarida 
en Coll de N argó , salían á impedir el paso de toda ciase 
de comestibles ^consiguió  sorprenderlos, dando la  muerte 
á do s ,  herir igual número y coger al cabecilla M arino  Bai
le  , del Coll de N argó , que fue pasado por las armas. R e 
comienda el mérito contraído en esta ocasión por el sub
teniente Sola é individuos de su partida.

E l mismo capítan general con igual fecha d ice ,  que 
la  columna del coronel R im b au  encontró en la  tarde del 
8 en la casa l lam ada Frias de M ontagut á la  facción de 
M asanes ,  a" la que batió y  dispersó completamente, de
biendo su salvación á la  noche, que ocultó su fuga ;  ha
biendo dejado en el campo 10 m uertos , uno de ellos el 
m ismo Masanes según los documentos que se le encontra
ron : tuvieron muchos heridos, y se le cogieron siete cara
binas y otros efectos , sin que por nuestra parte hubiese la  
menor desgracia.

El comandante de armas de Á randa  de Duero part i
cipa el 23 á las doce de la noche que con motivo de la  in 
cursión de la facción de Gómez , la G uard ia  nacional de 
R o a  se ha presentado en aquel punto , el que ofrece defen
der hasta el ú lt im o trance.

El comandante m il i ta r  de V a len c ia  participa en 20 
del actual que la facción de Esperanza compuesta de 700 
infantes v 50 caballos fue batida en el pueblo de Noguera

él dia 19 por Id pequeña, pero valiente columna que el 
coronel Buil  condujo desdé aquella c ap ita l ,  compuesta dé 
256 infantes y  26 Caballos pertenecientes á varias part i
das sueltas y  G uard ia  n ac iona l ,  con eí resultado de 7 
muertos , muchos heridos, a rm a s ,  caballos y  otros efectos 
que en su fuga abandonaron los facciosos; volviéndose la  
columna vencedora á la  capita l á las once de la  noche del 
d ia  anterior. Recomienda á todos loS qué l a  componen, y  
particularmente a l coronel Buil .

E l mismo comandante m i l i ta r  dice en 23 que el co
mandante general de la  2 .a división del ejército del centro 
se dir igía la  madrugada del dia anterior con su 2 .a briga
da compuesta de 1500 infantes y  80 caballos sobre L ir ia ,  
dispuesto á atacar una facción de 33) hombres que estaban 
en Chelva y  Sor de Chera. A ñade  haber llegado á Segor- 
be la 2 .a brigada de dicha división que escoltaba la  a r t i 
l le r ía  destinada á aquel punto fortificado.

Que la  capita l de aquella provincia d isfrutaba de la  
mayor tranquilidad con l a  mejor unión y  ^entusiasmo dé 
Sus habitantes.

El capítan general de Cata luña en 14 del mismo par
tic ipa que el capítan D. Luis Fov a tacó ,  batió y  disper
só completamente el 5 á la facción de Camas Cruas en la  
formidable posición del santuario de Caldas de Bolí i  , don
de se atrevieron á esperar le , y  de la  que fueron arrojados, 
como igualmente de la  casa hosp ita l , con el resultado ade
mas de varios efectos y  armas que abandonaron, de res
catar á seis bailes de otros tantos pueblos y  otros particu
lares que llevaban presos, y  de salvar entre ellos al  m é d ic o  
L), Joaquín  A nton io  R e y ,  confesado y  atado ya para ser 
asesinado por aquellos caribes , solo porque se resistía i  
pagar la  enorme Contribución que le habían impuesto.

Eí mismo capitán trasmite  el parte que Je remite el 
brigadier D. M anuel G u r r e a , comandante general de la  
1 .a brigada de aquel e jérc ito , en 14 del a c tu a l ,  en el cual 
manifiesta este gefe que habiendo encontrado al cuarto de 
hora de su marcha á Besora como á unos 100 rebeldes, 
Corrieron desordenadamente solo a l avistar la  compañía de 
cazadores de Saboya que dir ig ía  contra e l lo s ;  que á las 
cinco dé la tarde encontró en posición 900 facciosos es
tablecidos en tres masas en la  falda del Coll de Baby , que 
fueron atacadas con tanto denuedo por las tropas de su 
brigada , qué al instante fueron por los facciosos abando
nadas. Luego que el teniente de a r t i l le r ía  D. Cayetano F i -  
guerrá puso Uno de sus primeros disparos en la mas inme
d ia t a ,  siguiéndolas en Su derrota las compañías de prefe
rencia por las tres direcciones R a l l fo g o n a s ,  R ip o l l  y  Lo-» 
re lias  por donde se sa lvaron , y  dejando en el campo 10 
muertos vistos en la m archa ,  entré ellos uno con uniformé 
de teniente coronel y  otro teniente de cazadores l lam ado  
L). Salvador Pedro A n d reu ;  sin mas pérdida por nuestra 
parte que dos heridos y  ürt caballo  muerto*

El gobernador y  oficíales retirados en Orihue lase  di
rigen á S. M . manifestándola su gratitud por haberse dig
nado expedir el inmorta l decreto de 13 del actual.

El comandante general de V a lenc ia  participa al Ex
celentísimo Señor ministro de la G uerra  haberse prestado 
el juramento prescrito á la Constitución polít ica del año 
de 1812 eí día 21 , solemnizando aquel acto con toda la  
pom pa , magestad y aparato digno de su importancia , no 
solo en la parte re lig iosa , sino también en la m i l i t a r ,  y  el 
júbilo y  públicos regocijos conque fue celebrado aquel dia . 
sin el mas ligero resentimiento de orden y  tranquilidad en 
aquella población. Las músicas y  las salvas de la  a r t i l le 
r í a ,  guarnición y G uard ia  nacional formada con aquel ob-* 
jeto anunciaron la  universal alegría.

A lo s  in d iv id u o s  d e l  e j é r c i t o  d e l  c en t r o

Compañeros: S. M. la R e in a  G obernadora ,  en nom
bre de Su augusta H ija  la R e in a  Doña Isabel í i , consul
tando menos con mis fuerzas que con mi buena voluntad 
y decisión en obsequio de la nación y  de su trono, acaba', 
de confiarme el mando del ejército del centro.

De los deberes que me impone esta nueva prueba-d#



cor,.fianza estoy altamente penetrado. Son tan grandes y 
tan importantes á mis ojos, que me arredrarían sin duda si 
mi ciega adhesión á servir los intereses de mi patria no me 
inspirase la resolución de marchar sin vacilancia adonde 
me llama toda especie de peligro.

Esta alocución 110 será larga. La mayor parte de vo
sotros me conocéis y no ignoráis cuales son mis sent imien
tos. Todo cuanto os diga acerca del particular, será com
pletamente inútil. Vencer á los enemigos de La patria, res
tituir á esta nación la paz y calma que tanto necesita, 
son los deberes de un soldado ciudadano, los vuestros y 
los mios.Compañeros de armas: todo espero de vosotros, todo 
de vuestro patriotismo y valentía. Habiendo hecho ya la 
guerra en que estáis tan empeñados , conozco por experien
cia sus fatigas y penalidades, conozco los sacriíicios de 
toda clase que cuesta defender una causa tan hermosa. El 
valor y el mérito militar encontrarán en mí un juez dig
no de apreciarlos , un gefe pronto a tributarles los piemios 
y recompensas que le son debidos.Compañeros de armas: vivan los valientes. V iva la 
Constitución, la nación, la libertad y las dos Reinas, cu
yos nombres jamás podremos pronunciar sin sentimientos 
de amor y del respeto mas profundo. Cuartel general de 
Mainar á 23 de Agosto de 1836.zzEvaristo San Miguel.

El capitán general de Castilla la Vieja desde su cuar
tel general de Almazan participa en 26 del presente al 
Excmo. Sr. ministro de la Guerra , que en aquel mismo 
dia y aprovechando un corto descanso en medio de las 
continuas é incesantes fatigas que ocasiona a las tropas la 
persecución de la facción de Basilio , presto el juramento 
á la Constitución política de la monarquía de 1812 la bri
gada Bernuy, que trae á sus órdenes inmediatas, con toda 
la solemnidad y entusiasmo propios de su objeto.

El mismo general trasmite los partes que siguen so~ 
bre el estado de las operaciones de la campaña con tr i  
Basilio.

Capitanía general de Castilla la Vieja zrPiana ma
yor, Comandancia general de la Sierra.zz Excmo. Sr.z^ 
Marchando toda la noche á pesar del temporal y de la 
jornada de ayer, he llegado á esta, de la que salió la fac
ción de Basilio á las dos de la madrugada. Se me han 
presentado 17 soldados de la ficción, algunos de ellos 
con sus armas, asi como los seis individuos de la junta de 
Borja, que llevaban presos y lograron fugarse, habiendo 
ademas caído en mí poder dos caballos y 4-0 fusiles que 
arrojaron en su precipitada fuga.

Tan pronto como racione la tropa continuaré mí mar* 
cha ,  á pesar de que en este momento llega la brigada del 
coronel Narvaez, que lleva la misma dirección. Dios &c. 
Serón 25 de Agosto de 1836.zzExcmo. Sr.zzEl comandan
te general , Javier Azpíroz y Jalón.

Nota. Para marchar con mas celeridad he tomado cua~ 
tro compañías y 70 caballos, con los cuales marcho so^ 
bre los enemigos, á quienes he recogido también las-ra-* 
ciones.rrAzpiroz.czExcmo. Sr. capitán general de Castilla 
la Vieja.

Comandancia general de la Sierra, zz Excmo. Sr .: H e 
llegado áReznos siguiendo la facción, y en Almalvez he 
hecho 14- prisioneros, algunos de ellos sin armas. A  mí 
llegada á aquel pueblo hallé la brigada Narvaez , y he te
nido que trasladarme al de la fecha.zaDios guarde á V . ÍL 
muchos años. Quiñonería 26 de Agosto de 1836.zzExce-*» 
lentísimo Sr.zzEl comandante general, Javier de Azpiroz, 
y Jalón.zzExcmo. Sr. capitán general de Castilla la Vieja*

P. D. Basilio marcha en dirección de Agreda.zzEs co 
pia.=Manso.

Capitanía general de Castilla la Vieja, zzPlana ma
yor. zzEjército de operaciones del N o r te .= l .a brigada d& 
la división de vanguardia.zzExcmo. Sr.: En este momento, 
que son las once de la noche, acabo de recibir el respe
table oficio de V . E . , fecha de hoy de Moron , y en su 
cumplimiento debo elevar á su superior conocimiento que 
anoche quedó en Almalvez la columna del brigadier 
Buerens, sin que sepa cuál haya sido su dirección en este 
d ia ,  y la del coronel Azpiroz pernocta esta noche en P i -  
ñonería; la brigada de mi mando lo verifica en esta aldea 
después de dos marchas forzadas persiguiendo la facción 
de Basilio que ha salido de aquí hoy á las doce del dia 
hacia Agreda en el desorden mas espantoso tirando los 
fusiles, que se encuentran en gran número por los cami
n o s , habiéndosele dispersado la mayor parte de los m o - /  
zos que en sus correrías sacaron á la fuerza, y tan rendi
da la soldadesca, que de los rezagados pasan de 50 los 
prisioneros en poder de las columnas y de 100 los pasados.

El grueso de la facción, que lleva un inmenso bagaje 
conduciendo sus rapiñas, intenta sin duda pasar el Ebro; 
y si alli se interponen algunas fuerzas, es probable la des
trucción de aquel cabecilla: yo continúo la persecución 
mañana á las cuatro de ella , y procuraré extender los 
avisos á aquella parte de la línea con el fin indicado. 
Dios &c. Reznos 25 de Agosto de 1836.zzExcmo. Sr. zz 
R am ón María Narvaez. zz Excmo. Sr. capitán general dd 
Castilla la Víeja.zzEs copia.zzManso.

El ayudante de la plana mayor de Castilla la Vieja 
D. José María Casariego , destinado á las inmediatas ó r 
denes del barón de Santa María , general de la división au
xiliar portuguesa , desde Lugo con fecha 22 del actual co
munica haber publicado el ayuntamiento de aquella ciudad 
el 20 la Constitución del año 1812; cuyo acto fue solem
nizado con la concurrencia de los Sres. gefes y oficiales au
xiliares que fraternizaron de una manera inequívoca con 
la población en la expresión de sus sentimientos patrió-* 
ticos.

El capitán general de Andalucía él 23 del actual da 
parte de haber recibido la Real orden mandando jurar la 
Constitución política del año 1812; cuyo acto se verificó 
en Sevilla el 21 con toda pompa y solemnidad , habiendo 
comunicado las órdenes oportunas para que en su distrito 
tenga su debido cumplimiento aquella Real determinación.

El teniente general marques de Castelldorrius, en
cargado del mando militar de la Coruña, con fecha 20 del 
corriente comunica haberse publicado en el mismo dia al 
frente de banderas con la solemnidad que se requiere la 
Constitución política del año 1812; habiendo precedido á 
este acto un Te D eum  con asistencia de las autoridades 
civiles y militares: y que con este motivo ha manifestado 
su regocijo toda la población , sin que en lo mas mínimo 
se haya alterado la tranquilidad.

Gobierno de la plaza de Cádiz.zzExcmo. S r . : La tran
quilidad pública de esta plaza continúa sin alteración, no 
habiendo habido ocurrencia desagradable. Se ha celebrado 
con fiestas públicas el fausto acontecimiento de haber ju
rado la Constitución nuestra augusta Reina Gobernadora, 
y ayer tarde dispuse hubiese una gran parada compuesta 
de los cuerpos de la Milicia nacional, única fuerza que 
aquí existe. Lo que tengo el honor de manifestar á V .  E. 
para su superior conocimiento y noticia de S. M.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cádiz 22 de Agos
to de 1836.zzExcmo. Sr. Mariano de Villalpando.^zExce- 
lentísimo Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra.

El capitán general de Galicia el 22 del actual da pa -"•* 
te de que habiéndose acercado el 19 á la villa de M onfor- 
te los cabecillas Perez, Sarmiento y Bullan, salió á su en
cuentro el gobernador con parte de la guarnición y 40 Na
cionales, consiguiendo ahuyentarloa'y dispersarlos comple
tamente con pérdida do nueve muertos y varios heridos y  
algunos efectos de guerra.

El general en gefe del ejército1 dél centro Con fecha 
20 del corriente dice que habiendo salido el 18 del fuert» 
de Mora 10 soldados y 14 Nacionalee mandados por el sar* 
gento de estos León Piqueras, sorprendieron en Manzane
ta  á 20 facciosos, consiguiendo dar muerte á su gefe y otro 
mas; herir al escribiente de Cabrera y coger dos prisione
ros, uno de ellos oficial, muchos efectos y papeles inte
resantes.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS E X T R A N G E R A S .

T U R Q U IA .
Constantinopla 20 de J u lio .

Los armamentos de la Puerta por tierra y  por mar 
prosiguen * pero con lentitud.
 -«Muschir bajá ha partido d« aqui hace pocos dias para
inspeccionar un soberbio buque do línea que acaban de fa
bricar.
 La atención del Divan ésta fija siempre en las forti
ficaciones de los Dardanelos. El almirante austríaco D án
dolo , que está en aquel estrecho ahora , debe venir inme-* 
diatamentc aqui con una misión particular*
— Según las noticias recientes de la Siria, reina siempre 
una gran fermentación en aquel pa ís , y se teme alguna 
catástrofe.
 ;—La peste coruíenza á inspirar serías inquietudes; se ha
mostrado con violencia en A.ndrinópoli y en los alrededo
res; igualmente ha aparecido en Smirna y en otros puntos 
del Asia. (G a z. d ’Augsbourg.')

P R U S IA .
Berlín 5 de A gosto .

Los dias del R ey  se han celebrado aqui dignamente. 
Por la tarde han intentado varios hombres del pueblo re
novar las deplorables escenas del año pasado ; no conten
tos con insultar á los agentes de policía y a las tropas en
cargadas del mantenimiento del orden , han tirado estos 
hombres piedras á la guardia á la caida de la noche;, en
tonces cargó á los grupos la caballería, y han sido arres
tadas muchas personas, entre las cuales se cuentan á los 
gefes de este movimiento. En otros puntos donde era mas 
considerable la muchedumbre, no se ha turbado la t ran
quilidad. (Jh de H anovre .)

GRAN B R E T A Ñ A .
Lóndres 16 de Agosto*

Fondos públicos. Consolidados 91 3/8
Debates parlam entanos.— h. pesar de las reclamacio

nes de los Lores Holland y Meibourne, la Cámara de Pa
res influida por los discursos del duque de ^Vellington y 
de lord Lyndhurst, ha desechado toda transacción con los 
Comunes. Respecto al bilí de ayuntamientos de Inglater
ra., 40 miembros contra 29 han votado la conservación de 
las enmiendas que anteriormente habían conseguido los to -  
rys que pasasen, y ningún otro resultado ha producido la 
nueva conferencia con los enviados de la Cámara baja, 
sino el de manifestar mas evidentemente la terca, hostili
dad que reina entre la^ dos fracciones del cuerpo legis- 
lativó.

De ésta notable disposición de los ánimos ¿s un cu
rioso síntoma lo ocurrido en los Comunes durante la se
sión del dia 11. Se estaba discutiendo el bilí sobre la igle
sia establecida, vuelto á remitir por los Lores con modifi
caciones tan poco importantes que á proposición del mis
mo Lord John  Russell se adoptaron inmediatamente. No 
obstante esto Mr. Hume halló modo de interpolar en la 
discusión algunas frases llenas de enojo contra los Pares.

«Toda reforma, exclamó repentinamente, en la que 
tomemos nosotros la iniciativa, será desechada en otra 
parte. Añadiré que no sé por qué los Lores cuando vienen 
aqui tienen derecho de sentarse, siendo asi que yo tengo 
que estar de pie cuando voy á su Cámara.”

Habiendo sido llamado al orden por Mr. A. Trevor 
continuó el orador con mas viveza todavía. « Repito que 
es una ridiculez que los miembros de la Cámara de los Co
munes cuando van á la de sus vecinos tengan que estar 
arrinconados en ella como una manada de carneros, y qui
siera que se me dijese por qué los Lores se sientan con el 
sombrero puesto, privilegio que no participamos con ellos.”

El ministerio, que se habia manifestado muy compla
ciente respecto al bilí eclesiástico, no ha manifestado ]a 
misma condescendencia para con el de las corporaciones, 
habiendo sido el primero en pedir su emplazamiento para 
tres meses. Esta proposición fue bien acogida.

Lord Palmerston , interpelado después por Mr. Agliom- 
by, prometió emplear todos sus esfuerzos para lograr del 
Gobierno francés la gracia del Dr. Beaumont, condenado 
en el año de 1835 á extrañamiento, de resultas del gran 
negocio de la conjuración del mes de A bril  de 1834-

Empeñóse una corta discusión sobre la tercera lectu
ra del bilí del empréstito griego, con motivo de lo cual 
el ministro de Negocios extrangeros halló oportunidad de 
hacer una profesión de fe en favor de la conservación de 
la independencia de la Grecia.

En la sesión del 12 se trató  de los empeños contrai
dos , pero no cumplidos por la H o la nd a , que prometió al 
comercio inglés cuando se restituyó Java en 1815, venta
jas que jamás este ha llegado á obtener. Lord Palmerston 
dio á entender que no pensaba echar en olvido objeto tan 
importante.

Se ro tó  en seguida la ley que arregla el empleo del 
millón , asegurado hace ya casi un año al clero irlandés 
para indemnizarle del pago de diezmos.

En el discurso de la misma sesión se presentó en la 
barra un individuo enviado por la Cámara de Lores, 
anunciando queSS.SS.se habían adherido al nuevo bilí con
cerniente á los derechos de sello en los periódicos.

— asegura hoy que la próroga del Parlamento, que se 
habia anunciado para la semana próxima,, se diferirá á la 
siguiente.

Mr. Pa rker ,  el sabio é independíente diputado de , 
Sheffield, ha sido nombrado lord de la tesorería en reem
plazo de Mr. W .  Ord que continúa enfermo. Este nom
bramiento pone al ilustre representante á la prueba de una, 
nueva elección; pero no se duda de que reuniraluievíAntiv*"7 
te  los votos de los reformistas de Sheffield.

A c titu d  enérgica de la  Ir lan d a .
En una junta de la sociedad de artes y oficios cele

brada en Dublin se han tomado las siguientes resoluciones.
1.° Nosotros, los miembros de la unión política de ar

tes y oficios , nos hallamos convencidos de que sola una 
legislatura nacional puede sacarnos del estado deplorable 
en que nos encontramos. Sin embargo, como muchos de 
nuestros amigos opinan que el Parlamento imperial puede 
hacer que se nos administre justicia, aguardaremos. Si el 
Parlamento no lograse resolver definitivamente la ci c tion 
de diezmos y de ayuntamientos , será evidente que la Ir
landa nada debe esperar sino de un Parlamento nacional.

2.° Si la Irlanda no consigue que se le haga justicia, 
nos empeñamos solemnemente ante Dios, ante nuestro país 
y el mundo entero á esforzarnos incesantemente para lo
grar la vuelta de la unión, y exhortamos á los irlandeses á 
inscribirse en ella, á recoger la renta de la justicia parala 
Irlanda, y á consolidar por todos los medios posibles eL 
par t ido , para poder enviar honrados representantes al Par
lamento.

3.° Los whígs quieren gobernar la Irlanda según prin
cipios de justicia y de equidad. Los torys según los de 
privilegio y facción ; por lo cual los partidarios de estos 
quieren perpetuar la injusticia en Irlanda.

4-° Hierve la sangre en nuestras venas, y nos palpita 
el corazón de enojo y de resentimiento al ver que se nos 
niega una justicia completa, porque somos indignos de go
zar de iguales derechos que la Inglaterra. Declaramos so
lemnemente que preferimos morir á un ultraje tan violen
to ,  y que no nos someteremos mientras tengamos medios 
legales para limpiar esta mancha de nuestro carácter na
cional.

5.° El proceder de los Lores que desechan toda resolu
ción que se propone extender las libertades y franquicias 
de la Irlanda , y particularmente su violenta hostilidad, 
nos prueban que la libertad no será mas que un vano nom
bre, en tanto que no hiciere responsables á los Lores para 
con la opinión pública una reforma radical que los sujete 
á la animadversión del pais. ( Id .)
 En haber "mutilado la alta Cámara el bilí sobré el se
llo de periódicos no se ha propuesto sino poner tropiezos 
al ministerio. El inventor de tales mutilaciones, l°r<J 
Lyndhurst, sabe muy bien que si el Gabinete se ve precisa- - 
do á presentar otro nuevo bilí sobre el mismo asunto ten
drá contra sí á todos los radicales de la Cámara de - los 
Comunes, quu es le urgirán á que siga el plan de S. $•> 
y  por consecuencia á abolir enteramente el sello de lp* 
periódicos , al paso que por otra parte si el ministerio si".



guíese este plan , no consentiría jamas la Carnara. a l ta  em 
abolir en teramente el sello. (Couner.)

Si ha de darse crédito al Globo,  es ac tua lm ente  g ran— 
¿eTn  actividad ó llámese agitación polít ica en I r landa .  La 
asociación nacional se aum enta  cada dia con nuevos m iem 
bros , y Ia asociación orangista se ha convertido  por su 
parte en asociación conservadora y se atrae a todos los 
torys. D e  este m o d o ,  exclama el G lobo ,  y gracias al im 
prudente proceder de los lores , la religión m ism a ha l le
gado á ser un in s trum en to  polít ico y un elem ento  de dis
cordia entre los ciudadanos de un m ism o pais. Cid.')
__ “E sc rib en  de C o ns tan tino p la  fecha 20 de J u l io  lo  si
guiente:A y e r  se recibió por el vapor austríaco Fernando, i 
procedente del D an u b io  la noticia de que la cuarentena de 
Orsova había sido reducida á la m itad .  E l  objeto del G o 
bierno austríaco en esto es sin duda ofrecer aliciente para 
ir por este c a m in o ,  y producirá buenos efectos ^especia l
mente si se considera que en Trieste  la cuarentena es de 
42 dias. La vigilancia que se ejercerá para con los viageros 
sobre estado sanitario induce á creer que no será peligro
sa ésta innovación. (M orning-Chronicle l)
 _X.a correspondencia de C ons tan tino p la  del 20 u l t i m a
nos asegura que la protección del Sultán al arte de la p in
tura y el monopolio  del c a f é , ejercido por el G o b ie rn o ,  
habian causado un gran descontento en la población turca ,  
l a  pintura ofende sus preocupaciones religiosas, y el m o 
nopolio toca á sus intereses materiales. E l  l ^  del mes u l t i 
m o ha llegado un correo de gabinete á la em bajada inglesa 
con instrucciones, según d icen ,  relativas al asun to  de Mr* 
Churchill. (’Globe.)

FRANCIA. 

P aris 19 de Agosto.
B olsa  de hoy. Cinco por 100 109 fs.

En la Cám ara  de C o m u n es ,  sesión del 11 , se suscitó 
un debate acerca del em prést i to  griego que dio m argen á 
que el m in is tro  de Negocios extrangeros declarase que pa ra  
afirmar la independencia de la G rec ia  era necesario qiie 
Inglaterra cum pla  los empeños contraidos. » E i  G o b ie rn o  
francés (añadió  lord  P a lm ers to n )  to m a  por su parte m e
didas enérgicas para sostener esta independencia.”

Se preguntó  al m in is tro  có m o seria posible obligar á 
la Rusia á que pagase su parte del em présti to  cuando la  
Erancia y la Ing la te r ra  lo hiciesen. H e m os  observado que 
lord P a lm ers to n  ha eludido responder á semejante cues
tión en las cortas explicaciones que ha dado.

E n  la sesión del 12 se presentó á la Cám ara  de Co
munes una petición de la m ay o r  im portancia  firmada por 
los principales m anufac tu re ro s  de G la sc o w .  Se quejan de 
la  conducta del G o b ie rn o  holandés en J a v a ,  donde á pe
sar de las cláusulas del t ra tad o  de cesión de esta isla en 
I 8I 4, los mercaderes ingleses sufren derechos m u y  consi
derables , m ien tras  que las mercancías que van de H o la n 
da no pagan n ingún  impuesto. El perjuicio ha sido m u y  
notable para el comercio ing lés,  que no solo reclama que 
en lo sucesivo sea mejor cum plido el t ra tad o  de 1814-, si
no tam bién  la competente indemnización por las pérdidas 
sufridas desde la creación de los derechos de que se t ra ta .  
H é  aqui la respuesta de lord Pa lm ers to n .

» No. vacilo en reconocer con el honorable  preopinan
te que en el asunto de que se t r a ta  el G o b ie rn o  holandés 
se ha hecho culpable de una grave fa l ta  respecto á la I n 
glaterra.

» E s  incontestable que d uran te  m uchos años ha viola
do form alm ente  las estipulaciones de un solemne t ra tad o .  
Esto y  en teram ente acorde con el honorable preopinante 
cuando dice qué res t i tuyendo  en 181A Ia colonia de J a v a  
a los holandeses , hizo el G o b ie rn o  inglés un acto de es
pléndida generosidad , pues seguramente los holandeses no 
hubieran tenido derecho para quejarse de que después de 
habernos apoderado de dicha isla en una guerra en que pe
leaban al lado de nuestros enemigos , la hubiésemos co n 
servado en nuestro poder. A ñ a d i r é  que el G o b ie rn o  ho
landés se m o s tró  poco agradecido, privándonos p o r  ta n to  
t iem po de las ventajas nacionales que nos garan tizó  el t ra 
tado de 1 8 14. Esta conducta  viene en apoyo de la recon
vención que se ha dirigido repetidas veces á los holandeses 
acerca de su mezquino espíritu de egoísmo nacional y de 
envidia m e r c a n t i l , que les impele á querer siempre favore
cer exclusivamente sus intereses á costa de los de otras  na
ciones.

» A s i  es que se ha no tado  que en sus colonias son los 
mas exclusivos de todos los m on opo lis tas ;  pero volv iendo 
a la violación del t ra tad o  de 181 4 ,  diré que nuestro  G o 
bierno ha hecho f recuen tem ente  representaciones enérgicas 
sobre ello al G o b ie rn o  holandés, que al fin se ha m ostrado  
dispuesto á dar  satisfacción á nuestro  comercio. H a y  en ta
bladas en este m o m en to  negociaciones, y se espera no ta r 
den en term inarse  á satisfacción nuestra. E n  semejante es
tado de cosas creo que el honorab le  preopinante conocerá 
la conveniencia de suspender su mocion , pues si el G o 
bierno consigue su o b j e t o , será in ú t i l  la intervención de 
la Cámara. Si. al c o n t ra r io ,  será de nuestro deber com eter  
la cuestión al P a r la m e n to ,  y consu ltar le  sobre el part ido  
que debe tomarse. Pero  ,. r e p i to ,  es de esperar por el giro 
que han to m ad o  las negociaciones, que la  H o lan d a  escu
chara la voz de la buena f e ,  y  hará  es tr ic ta  justicia á la  
Inglaterra. (Z a P a ix .)

E l  R e y  de Nápoles piensa permanecer en Par is  hasta 
fines de este mes. A sis t i rá  á las m aniobras  de Compiegne,

y desde allí se dirigirá á L pndres ,  donde estará m u y  p o -  
eos dias. C&a ligfiani's .)
— -—U n a carta  de M aguncia del 3 de Agosto  dice lo si
gu ien te :

Y a  no hay duda en que las tropas de la C onfedera
ción germánica que ocupan nuestra fortaleza se pondrán 
bajo el pie de paz. Las prusianas marcharán dentro  de po
cos d ia s ,  y se espera que las austríacas recibirán iguales 
instrucciones. Semejantes medidas producirán quizás m a l 
efecto en esta c iudad, pero son una prueba evidente de 
las pacíficas intenciones de las Potencias europeas. (A ú )

-  — L a m ay o r  parte de los refugiados políticos que l leva
ron  de Cracovia á Trieste ,  han salido para F r a n c i a , J n -  
g la terra  ó A m érica .  Los refugiados i talianos permanecen 
todavía  en Trieste . (A/.)
 -.Parece positivo que el P a r lam en to  ingles será p r o r o - ’
gado el m artes  23 del actual.  ( / A )
__— La lucha entre las dos ramas del cuerpo legislat ivo 
en Ing la te rra  se hace mas seria de dia en d ia ,  siendo ca
da vez mas difícil la  conciliación. E n  la sesión de la Cá
m a ra  de Lores el 11 recibió el ministerio  un nuevo desai
re. Un incidente ocurrido duran te  la discusión originó un  
debate m u y  vivo en tre  el primer m in is tro  y algunos da 
los m iem bros  de la noble Cámara. Lord  M elbourne  ha re
convenido á sus adversarios de fa l ta  de cortesía para con 
la  Cám ara  de Comunes.

L ord  Lyndhurst¿  » Y o  no puedo dejar pasar sin con-* 
testación palabras que tienden á que se crea m e he sepa-^ 
rado de los m irañiientos  debidos ai carácter de la o tre 
c á m ara .  Espero se me haga la justicia de reconocer quet 
jamás me he valido de expresiones que puedan ofender la, 
dignidad de la C ám ara :  descaria por lo  t a n to  que el nobltf 
vizconde M elbourne  tuviese la  bondad de especificar bien, 
las ¡e x p re s io n e s  que pudieran dar m otivo  á que pesase sobre, 
m í  tan  grave acusación. N o  puedo menos de ser infinitan 
m en te  sensible á ataques ce  tal n a tu ra le z a . ’

L o rd  M elbourne. .3  Y o  n o  he podido decir mas quú; 
una  cosa, y  creo m i  observación tan  jus ta  que la  sostengo? 
es que existe en esta Cám ara  una tendencia decidida á su
poner que todas las medidas presentadas por los Comunes 
están llenas de espíritu revolucionario. Si m i m em oria  n o  
m e sirve lo bastante  para c itar  á la  C ám ara  expresiones 
que probasen la verdad de m i a s e r to ,  con todo  aun á faltat 
de las palabras que pueden habérseme o lv id a d o , tengo bas
ta n te  fu n da m en to  para m arcar  el esp ír i tu ,  el tono , ,  y  lat 
in tención que ha  presidido frecuentem ente  á los debates* 
¡Y bien, señores! siempre ha sido fácil  n o ta r  en la discusión 
un  sen tim ien to  de envidia, y á la vez de r e p u g n a n c i a p a 
ra  todo  cuanto  em ana de la. Cámara de C o m u n es ,  para t o 
do  lo que es popular , para todo  lo que se refiero al p a r t i 
do popular del pais. A l  te rm in a r  os declaro que á pesar de¡ 
vuestros esfuerzos la Cámara de Com unes sabrá hacer s&- 
respeten sus d e re ch os ,  y no  dejará los fondos sobre qu® 
gira la discusión a c tu a l ,  y vosotros queréis conservar entr®, 
las manos de hom bres de vuestra h e c h u ra , no los dejará* 
re p i to ,  seis m eses ,  ni seis sem anas ,  ni siquiera seis m i 
nu to s  en su poder;  y en esto hará  b ien .”

L ord  A bingcr .  v  A cab an  de pronunciarse an te  V V .  SS. 
expresiones tan  im prop ias ,  que es imposible no pro tes tar  
inm edia tam ente  co n tra  semejante acrim onia de lenguaje,* 
que no está bien ni al gefe de esta C ám ara  ni al p rim er 
m in is t ro  de la corona. L a  C ám ara no está acostum brad*  
á ta l  lenguaje ,  ni puede tolerarle. Porque no partic ipem os 
de la opinión política del noble vizconde , se cree S. S. 
au torizado  á dirigirnos frases tan  poco comedidas para n o  
calificarlas mas severamente. P or  m i  parto protesto  co n tra  
la  in te rpre tación que el noble vizconde ha dado á lo  qu® 
l lam a  opinión de la C ám ara .”
 La A cadem ia  de ciencias morales y  políticas ha oído
hoy una comunicación verbal de M. C ous in ,  que ha anun
ciado acababa de descubrir manuscritos m u y  interesantes 
para la h is toria  de la filosofía escolástica, y son los dei 
célebre filósofo del siglo x i i i  R o g ero  Eacon. Este fue un  
religioso francisco , que nació en In g la te r ra ,  pero pasó ca
si toda su vida en Franc ia  en un convento de su orden* 
donde sufr ió  una larga  prisión por m andad o  del general, 
de los franciscos.

E s to  dio m o tiv o  á M r. Cousin para conjeturar  que 
hubiese en F rancia manuscritos  de Eacon , á pesar del si
lencio de M on ífau co n  y de otros bibliógrafos. En conse
cuencia ,  hizo investigaciones en D ouai y S a in t -O m e r ,  en 
donde en o tro  t iem po existieron colegios ingleses , y estas 
dil igencias han  tenido el mejor éxito. N o  se conocía hasta  
ahora sino la primera carta  dirigida por Eacon á Ciernen- 
te i v  , y que él l lam aba Optes m a j u s , habiendo sido aquel 
P apa  un protec tor  suyo que le habia pedido noticias sobre 
el estado de las ciencias en el siglo x i i i .  N o  habiendo te
n ido contestación á su primera ca r ta ,  R og ero  Eacon com 
puso o tra  que le dirigió con el t í tu lo  de Optes m inus,  
la que quedando igualm ente sin respuesta, volvió Eacon  
á refundir  por segunda vez su t r a b a j o , escribiendo ai 
P ap a  o tra  tercera carta  que in t i tu ló  Optes tertium . E l  
Optes m a ju s  se publicó en Londres  en 1820. H a y  en I n 
gla terra  un m anuscr i to  de la carta Optes m i n u s , y hasta 
ahora se creia que no hubiese o tro  n inguno; pero M r.  Cou
sin ha descubierto en D ouai un m anuscri to  que com pren
de un f ragm ento  considerable de dicha carta. Este no es 
de gran im p o r tá n c ia ,  según el m ism o M r. Cousin ; pero sí 
el O p u s  ter t ium ,  que puede considerarse corno las ú l t im as  
palabras de R o g e ro  Eacon , y de cuya obra se ha descu
b ie rto  un m a n u s c r i to , que es el único que existe en E u ro 
pa. A d em as  ha encontrado ú l t im am en te  en A m iens  o tro  
m anuscr i to  de E a c o n ,  que nadie sospechaba que existiese, 
y contiene cuestiones sobre la física y metafísica de A r i s 

tóteles, Estos tres manuscritos , sobre los cuales trabaja  M r.  
Cousin una mem oria,  d a rán  m ucha luz á la his toria  de la 
filosofía escolástica, m anifestándonos  si R o g ero  Eacon es, 
com o se p re tende ,  el inventor del telescopio, del m i 
croscopio y de la pólvora. H a s ta  ahora este era un pu n to  
del que se dudaba , por fa l ta  de documentos positivos.

( L a  P a i x . )
 El m in is t ro  de Cultos M r. Sauzet ha dirigido á los
arzobispos y obispos de Paris  la carta  siguiente :

l im o .  S r . : N o  habiendo podido discutirse en la legis
la tu ra  ú l t im a  el proyecto de ley presentado á las C ám aras  
de D iputados  acerca de la instrucción secundaria , el m i 
n is tro  de Ins trucción pública ha juzgado oportuno  aprove
charse del tiem po que medie hasta la siguiente legislatura  
para saber el dictámen de los prefectos y rectores tan to  
respecto á las disposiciones mismas del proyecto de ley, co 
m o  á las enmiendas propuestas por la comisión de la Cámara .

A s i  es como se han preparado , dice el m in is tro  , nues
tros códigos mas im p o r ta n te s ,  y asi como debe proceder 
un  G o b ie rn o  que no quiere sino ilustrarse y que sus actos 
m erezcan la m ay o r  aprobación posible.

M u y  incompletos s e r ian ,  á pesar de e s to ,  los datos  
que adquiriésemos s in o  se dirigiesen á un objeto que la  ley  
no  m e n c io n a , pero que no ha dejado de l lam ar  la a ten 
ción de la co m is ió n : hablo de los establecimientos consa
grados á la instrucción secundaria eclesiástica.

Independientem ente de los puntos sobre que versa el 
proyecto de l e y , dice m i colega , cuyas expresiones repe
tiré  porque lo dicen to d o ,  » h a y  uno que pasa en silencio, 
pero respecto al cual el inform e de la comisión quiere que 
se tom e un p a r t id o ,  y es el de los seminarios.  Se t r a ta  de 
que estos correspondan al im portan te  fin para el que han  
sido in s t i tu id o s , que es la filiación de individuos para el 
c le ro ,  siu aprovecharse de la exención de contribuciones 
que les está concedida para atraer á ellos á los jóvenes 
que no se destinan á la  iglesia,  con perjuicio de otros es 
tab lec im ien tos  de Instrucción que no d is fru tan  de tales 
in m u nidad es .”

Las opiniones de la comisión se han divid ido sobre el 
p a r t id o  que deberá tom arse en este pun to  , juzgando la  
m ayoría  que debia dejarse toda  la l ibertad  á los sem ina
r io s ,  por privarles de los privilegios que ob tienen ,  y opi
nando  opuestamente la m inoría  que se debia seguir excep
tuándoles del im p u e s to ; pero tom an d o  las providencias 
convenientes para ev itar  en adelante  el abuso que da m o -  
’t i r o  á las quejas.

N o  necesito ,  l im o .  S r . , l lam ar  su atención para que 
Comprenda cuán dignas son del mas m aduro  exámen de 
parte  de los obispos tales cu est io nes , pues abrazan todos 
los intereses del sacerdocio,  y hasta  el porvenir m ism o  de 
la  iglesia de Francia .

Sé que V .  S. I. no ha aguardado hasta ahora para m e
d i ta r  sobre tan  grave p u n to ,  y  por lo m ism o creo le sea 
fácil darm e parte en breve dei resultado de sus reflexio
nes. Es m u y  im po rtan te  que se me in s t ru y a  co m p le ta 
m en te  sobre el voto  de los obispos,  y lo que fa l ta  verda
de ram ente  á la instrucción secundaria eclesiástica. T an  gra
ves intereses han  reclamado hace m ucho  t iem po todos m is  
desve los ,  y  puedo asegurar que el G o b ie rn o  los to m a rá  
Cu la  m ay o r  consideración.

in c lu yo  á V .  S. I. un ejemplar del proyecto de ley  
Otro del informe y  enmiendas de la  comisión.

Soy, l im o .  S r . , con la m ayor  &c. r= E l  guardasellos, 
m in is t ro  de Jus t ic ia  y de C u l to s ,  Sauzet. ( ,/ . de P a r i s . )

E S P A Ñ A .
M a d r i d  28 de A g o s to .

Los cesantes, jubilados y pensionistas dependiente^ 
de la secretaría de E stado  que residen en esta c o r t e , sé 
presentarán el miércoles p róx im o  31 á las doce del dia en 
la referida secretaría para prestar en m anos de S. E. el 
Secretario del Despacho de Estado  el co rrespondiente  ju 
ram e n to  á la Consti tuc ión  política de la monarquía..  -  

Los que residan en otros puntos de España lo p res ta r  
rán  an te  los respectivos gefes políticos ó alcaides , y re-, 
m it i r án  á la m ism a secretaría una certificación que lo. 
acredite.  N o  h a c ién d o lo , se les suspenderá el pago de todo 
sueldo por cuenta del E s ta d o ,  com o se ejecutará respecto 
í  los que residan en M adr id  y no se presenten á jurar.*

Contestación á las inculpaciones hechas al último E sta 
mentó de Procuradores del reino par D. Antonia Gon
zalez ,  ex-Presidente del mismo.

M ucho nos agrada en los Gobiernos representati
vos ver tá un ciudadano distinguido por su saber y sus 
talentos, que después de haber ocupado un puesto im 
portante, se presenta al publico por medio de la pren
sa; y al mismo tiem po que satisface á los cargos que  
la opinión le hace, y que se defiende á sí m ism o, ó á 
sus amigos políticos, ó á la asamblea á que ha perteneá 
cido, presta también un homenaje debido á la verda
dera Opinión publica, á su reputación y á su gloria. 
Bajo este punto de vista, y mas todavía porque en este 
escrito se defiende á un cuerpo tan respetable como el 
ultim o Estamento de Procuradores, y por la naturale
za de las inculpaciones que principalm ente le ha d ir i
gido la prensa periódica, nos persuadimos de que el 
publico español leerá con el mayor interés la contesta-? 
don  del Sr. González. N o contento el digno ex-P resi^  
dente con valerse de las razones mas sólidas* con apo
yarse en los principios mas sanos y seguros, y explicar 
los hechos con franqueza y veracidad, previene los 
ju icios que puedan dictar las pasiones, y  protesta en



su introducción contra las imputaciones que menosca
ban el honor y nobles sentimientos que  arrastran á la 
contienda que el escritor se ve comprometido á soste
ner. »Nuestras frases, dice, no serán interpretadas si
niestramente, porque la intención es pura y claras 
nuestras explicaciones. Los comentarios que pueda su
gerir una suspicacia maligna, atribuyendo otra in ten
ción á nuestra propia defensa , los rechazamos con in 
dignación, y reclamamos el derecho de ser entendidos 
por lo que explicarnos, sin apelar «i intenciones torci
das, porque las nuestras son rectas y desinteresadas. 
El patriotismo mas puro dirige nuestra pluma, porque 
sin esperanzas ni temores del poder, y colocados en 
una posición social de completa independencia, no nos 
alumbra otro astro que el sol de la justicia y de la l i 
bertad legal.”

Se establece la teoría según la cual se forman 
los ministerios en los Gobiernos constitucionales, sen
tando la máxima fundamental de que el sistema re 
presentativo es el gobierno de la mayoría; porque este 
sistema se apoya principalmente en la fuerza moral 
de la opinión, y el medio legal de conocer esta es por 
Ja mayoría de la asamblea legislativa, pues el cuer
po electivo de legisladores, como dice el autor de esta 
contestación, en relación y contacto con sus provincias, 
difícilmente se equivoca.” De aqui se dedúcela ne
cesidad de que el Ministerio cuente con la mayoría de 
la cámara electiva, para evitar una lucha peligrosa 
entre dos poderes públicos puestos en oposición, para 
que el poder ejecutivo conserve la fuerza de acción 
que necesita la administración del Estado, y para que 
el ministerial pueda sostener dignamente la preroga- 
liva Real» Convencido el Sr. González de los inmensos 
beneficios que esta produce á :la cansa pública , y de su 
utilidad y necesidad, dice: »> el poder elevado en que 
se halla constituido el Monarca, puede atajar la discor* 
día y desviar los males de disensiones políticas en c ir
cunstancias críticas y delicadas, dando vigor y energía 
á la acción del poder ejecutivo; pero al mismo tiempo 
observaremos que siendo responsables los consejeros de 
la corona de los actos del Gobierno, sobre ellos pesa la 
responsabilidad del ejercicio i,¡oportuno de los derechos: 
del Monarca.”

Examina el autor los límites que debe tener en 
su ejercicio la prerogativa Real, cuyos derechos no 
Jos considera, como dice él mismo, por tan absolutos 
que  puedan aplicarse ciegamente á rodos los tiempos 
y circunstancias. »»La conveniencia pública aconseja el 
uso acertado de los derechos de la prerogativa Real,” 
asi como el Ínteres mismo de esta y su prestigio. T o
dos los derechos en las transacciones civiles * tienen sus 
límites : los tiene el de testar, el de viajar, el de pro
piedad: »»el propietario puede disponer de sus bienes 
del modo que tenga por conveniente; y sin embargo, 
si alguno pretendiera arrojar sus caudales al mar, ú 
quemar sus propiedades, seria contenido en sus extra
víos.”

Prueba el Sr. González la legalidad observada en 
la última legislatura con hechos notorios y recientes, 
verificados en presencia del público: que la declaración 
del 16 de Mayo (q u e  tal es el nombre que en su con
cepto merece, sin que le convenga el de proposición ni el 
de protesta) no tenia otro objeto que prevenir la diso
lución de las Cortes, proteger los intereses de los con
tribuyentes, y mostrar el celo y patriotismo de los P ro 
curadores del reino en la defensa de la ley fundamen
tal, entonces existente: sobre todo, se salva esta decla
ración célebre de la nota que algunos le supusieron de 
atentatoria contra la prerogativa Real. Se demuestra 
que la petición sobre abolición de diezmos, señoríos 
y  mayorazgos, discutida y aprobada en 19 de Mayo, 
siguió todos los trámites prescritos en el reglamento; 
que el derecho de hacer peticiones es no solo conforme 
a lo que establece el Estatuto Real, sino también á la 
práctica de nuestras antiguas Cortes; y que cuando so
bre los puntos indicados se pedia el restablecimiento 
de los decretos de las Cortes de 1820 á 1823, se pedia 
una cosa que reclamaba la necesidad de aliviar los pue
blos y de fomentar nuestra decadente agricultura. A cer
ca de esto último dice: »Los diezmos y señoríos gravan 
del modo mas oneroso á la agricultura, que es nuestra 
principal riqueza, y la primera fuente de la prosperi
dad nacional; y los perjuicios que ocasionan no podian 
menos de ocupar la atención de los elegidos del pue
blo. La necesidad de modificar la legislación vigente 
está conforme con la conveniencia pública, y no hay 
qu ien  desconozca esta verdad: los que todavía se opo
nen á que se modifique la legislación acerca de diez
mos v señoríos, apelan únicamente á la oportunidad, y 
sin desconocer su conveniencia aprueban la medida 
para circunstancias mas favorables...... La supresión
de mayorazgos que reclama la política y aconseja la 
conveniencia pública, no ofrecía ningún inconvenien
te , porque respetándose esperanzas fundadas en dere
chos existentes, se pone en circulación una masa de 
bienes considerables; nuestra situación económica y 
política exige esta medida que no puede ser contrariada 
por ningún poseedor que conozca sus verdaderos inte
reses. El abuso de vincular las propiedades en los siglos

anteriores ha producido males de mucha gravedad, 
porque privando á los hijos de padres opulentos de 
una fortuna que podía hacer felices á muchos ind iv i
duos, los dejaba a liando nados á la ociosidad y á la m i
seria. Otros mayorazgos de menos importancia vincu
laban propiedades cuyos productos no bastaban al sos
tenimiento de una familia; sin reportar ventaja al pri
mogénito, se veia condenada á privaciones de que par
ticipaban con mas rigor ios que estaban bajo su inde
pendencia: una propiedad de que pudiera disponerse 
libremente hubiera hecho la fortuna de muchos in d i
viduos de una familia; un establecimiento cómodo de 
todos sus individuos seria el premio de la industria y 
el trabajo. La ociosidad, los delitos y la miseria se dis
m inuirían  notablemente, mientras que crecería la r i 
queza pública; pero las vinculaciones se oponen gene
ralmente á resultados tan lisonjeros, porque es frecuen
te ver propiedades vinculadas que sus poseedores Jas 
lian abandonado á la esterilidad.”

En los dos últimos capítulos se contesta á las in 
culpaciones que la prensa ha dirigido contra el último 
Estamento por su declaración de 21 de M ayo , y se 
impugna, como impolítica y peligrosa, la disolución 
de las Cortes, porque las circunstancias que produje
ron amagaban la disolución del Estado. *>El Gobierno, 
dice, no ha previsto ios obstáculos que ha creado con 
Ja disolución de las Cortes, y se ha engolfado en un 
piélago de dificultades, cuyas consecuencias serán m uy 
tristes. Prescindimos de la situación en que se ha co
locado el Gobierno por no haberse votado las contri
buciones, y aprobado el proyecto de ley electoral por
los dos Estamentos ” »>Cuando el Gobierno necesita
de la fuerza moral que podian procurarle las Cortes; 
cuando el exterminio de Jas bandas rebeldes exige una 
eficaz cooperación de ¡os cuerpos colegisladores para 
term inar esa destructora guerra civil que asuela á mu
chas provincias: cuando la sangre preciosa de los es
polióles se derrama con abundancia por instigación de 
la superstición y de la perfidia; cuando los recursos 
económicos son los medios mas poderosos para afirmar 
¡el triunfo de la libertad y de? trono de nuestra ino
cente y adorada Reina; cuando el Gobierno se priva 
de los medios de obtener un empréstito, y hace difícil 
el ingreso de las contribuciones ordinarias* nos autori
zamos á decirlo, fue impolítica é imprudente la disolu
ción de las Cortes. El tiempo confirmará nuestro j u i 
cio, y la experiencia de lo pasado nos hará mas circuns
pectos en el porvenir. Pero entre tanto sentimos profun
damente las consecuencias de una medida arriesgada, q ue  
no pueden ser favorables á la causa de la libertad. La 
disolución de las primeras Cortes, adornadas de honra
dez y de luces, la juzgamos inoportuna, y la sentimos 
con amargura. Los que juzguen con imparcialidad, y 
no pierdan de vista la cadena de los sucesos políticos, 
participarán de nuestra opinión, y lamentarán sus con
secuencias. La disolución segunda es mas funesta, por
que  desgraciadamente no le acompaña ni aquella par
te de la opinión que aconsejó la p rim era, ni los hom 
bres del Gabinete gozan la popularidad del Ministerio 
Mendizabal. Las circunstancias son también diferen
tes, y las consecuencias deben ser mas amargas y fu 
nestas á la patria. En tanto que los Procuradores del 
reino del último Estamento deploran la situación crí
tica en que se halla la nación, tienen el consuelo de 
poner la mano sobre un corazón tranquilo que respon
de á la justicia y pureza de sus intenciones. Descarga
dos de toda responsabilidad, se presentarán á los pue
blos y á sus comitentes con frente serena, y con la voz 
de la conciencia y del patriotismo dirán: nosotros cor
respondimos á mestra confianza, y  cumplimos religiosa• 
mente el deber sagrado que nos impuso la patria.

Asi termina Ja defensa que hace el Sr. González 
del último Estamento que presidió, y en qué ocurrie
ron cuestiones de suma gravedad, que darán siempre 
el mayor grado de interés á los escritos en que se ilus
tren aquellas con datos precisos y reflexiones convin
centes. A  estas circunstancias reúne el que anuncia
mos, la severidad lógica, las miras profundas y la lo
cución fácil y natural que distinguen los discursos y 
escritos del autor. Ademas, en esta contestación por su 
carácter propio y por la situación en que se hallaba 
colocado el escritor, sobresale mas que en ningún otro 
su noble imparcialida d v un carácter superior á las pa
siones que agita el espíritu de partido.

B I B L I O G R A F I A .

Obras qtie se hallan de venta en la Im p ren ta  NacionaU

COLECCION D E  REALES C E D U L A S ,  

é instrucciones, órdenes y  demás disposiciones del ramo de pósitos, 
expedidas hasta fin del año de 1826 con algunas notas instructivas pa
ra mayor ilustración, por D. Felices Perez Morga. Un tomo en 8 .°  
m ayor, edición de 18*27 , a 14 rs. rústica.

PROGRAMA D E  UN CURSÓ D E  GEOMETRIA Y MECANICA  

aplicadas á las artes para uso de los artesanos y  de los maestros y de
más personas que dirigen talleres ó fabricas, explicado en el R eal 
conservatorio de artes y  oficios de París, por el barón Carlos Dupiri, 
traducido del francés por D. Juan López de Peña!ver y  Latorre. Un 
cuaderno en 4»°< édicion de 18*27, á 8 rs. rústica.

A R T E  D E  V E R  E N  I A S  B E L I A S  A RT ES D E L  D IS E C O

según los principios de Sulcer y  de Mengs, escrito en italiano d o p  
Francisco de M ilicia, y  traducido al castellano con notas é ilustracio
nes por IX Juan Agustín Cea Bermudez, con el objeto de conocer las 
preciosidades que se conservan en el Real museo de Madrid y  en otras 
partes. Un tomo en 4 .0, edición de 1827, á 16 rs. rústica y  15 rama

D E L  ORIGEN D E  LAS L E Y E S ,

artes, ciencias y  sus progresos en los pueblos antiguos; traducción del 
francés al castellano en 5 tomos en 4*°> edición de 1791 y  9 4 , ¿ 
reales pasta y 80 rama.

A N A L E S  ECLESIASTICOS Y SEC U L A R E S  

de la muy noble y muy leal ciudad de S ev illa , m etrópoli de la An
dalucía, que contiene sus mas principales memorias desde el año de 
1*246 en que emprendió conquistarla del poder d élos moros el glorio
sísimo R ey S. Fernando n i de C astillay  León, hasta el de 1671 en que 
la católica Iglesia le concedió e l culto y  títu lo  de bienaventurado 
formados por D. Diego O rtiz de Z úñiga, ilustrados y  corregidos por 
IX Antonio María Espinosa y  Cárcel, 5 tomos en 4-°> edición de 179$ 
y  96 á 110 rs. pasta y  85 rústica.

MAXIM AS M ILITARES Y  POLITICAS ; 

obra ú til  á todo español en estas circunstancias, y  breve exposición 
del modo de apuntar el fusil para que no se desperdicien municiones 
con los alcances de las piezas de artillería expresadas en pasos senci
llo s;  2 .a edición de las dos obritas publicadas en 1808 a l principio de 
la guerra de la independencia y  que contribuyeron mucho á su buen 
é x ito ,  por D. José Mariano Vallejo» Se hallará en M adridá 2 rs. en 
las librerías de S ojo , P az, Orea y  Razóla. Puede ir encarta. En las 
mismas librerías se hallarán á 4 cuartos las obligaciones del soldado 
y  de la centinela, para uso de los individuos de la benemérita Guar
dia Nacional. También puede ir en carta.

CATECISMO N A T U R A L  D E L  HOMBRE L I B R E ,  
en donde se instruye á toda clase de personas acerca de su verdadero 
ínteres, derechos y deberes: por D. Dom ingo Heias Ibarra, en un 
cuaderno en 8 .° á 10 cuartos: se hallará en Madrid en la  librería de 
Hurtado.

■COLECCIÓN DIPLOM ATICA D E  V A R I O S  P A P E L E S  ANTIGUOS Y 
MODERNOS

íobre dispensas matrimoniales y  otros puntos de disciplina eclesiásti
ca; por D. Juaií Antonio Llórente; publicada esta colección en el 
año 18*2*2 ,  fue recibida del público con una aceptación particular, no 
so lo  por el concepto que merecía el autor com o canonista, sino tam
bién por la buena elección de los documentos que inserta en ella. Se
gunda ed ición , un tom o en 4 .0 , á 10 rs. en rústica. Se vende en Ma
drid en la librería de Gutiérrez.

MEMORIAS O R IG IN A L E S  D E L  P R I N C I P E  D E  LA  P A Z ,  
P U B L IC A D A S  POR EL MISMO.

Xos suscriptores pasarán á recoger la entrega 15.a (tom o 3 .a)  a la li
brería de Escantilla, donde sigue abierta la suscripción» Se avisa á los 
íuscriptores á dichas memorias que han verificado la  suscripción en el 
gabinete de lectura de M onier, -que ha cesado este en su encargo, y se 
traslada i  la expresada librería de Escantilla donde acudirán 4  reco
ger las entregas sucesivas»

PROVIDENCIA JUDICIAL.
 ̂ Para el remate de la casa con m olino aceitero, varios olivares, 

viñas y  tierras de pan llevar sitos en Esquivias» su térm ino y  el de 
Y eles, á cinco leguas distante de esta co r te , y  cuya subasta se anun
c ió  en la Gaceta del 28 de Ju lio  ú ltim o á pagar en créditos contra el 
Estado, tres quintas partes de certificaciones de la deuda sin ínteres, 
y  las dos quintas restantes en títu los del 4 por 100,  se ha señalado por 
e l  Sr. García Becerra^ juez de primera instancia de esta v i l la ,  y  por 
la escribanía de Lam adjid, e l 12 d e l pTÓximo mes de Setiembre á la 
una de su tarde en la audiencia dé S. S.

TEATRO PRINCIPE.
A las ocho fie la noche. Restablecido enteramente 

de su enfermedad el actor D. José Valero, se ejecutará 
para su presentación una función extraordinaria, com
puesta de tres piezas, cada una en un acto, á saber :

1?
QUIERO SER COMICO, 

en la que ejecutará el papel principal»

2?

Intermedio de baile nacional»

3?
RETASCON* BARBERO Y COMADRON, 

desempeñando en ella la parte característica#

4?
Otro intermedio de baile nacional*

5?
LOS PRIMEROS AM ORES,

en la cual desempeñará el papel que le fue encargado 
al estrenarse dicha pieza.

CRUZ*
Hoy no hay función. Mañana martes se ejecutará 

la ópera en dos actos, titulada GEMA!A DLvERóY» 
del acreditado maestro Donizzetti.


